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SUSCR1C1OA' PARA LA CAPITAL.
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Por uü año..................... 17,50
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DE
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<7)e la Gaceta núm 233)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en el Real Silio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

San Ildefonso 20 Agoslo, á las diez 
de la ndche.—El Ministro de Estado al 
Presidente interino del Consejo de Mi
nistros:

El Jefe superior de Palacio me co
munica, á las nueve y media.deesta 
noche, lo siguiente:

(lExcmo. Sr : El Exorno. Sr. Presi- 
dénle de la Facultad dé la Real Cáma
ra, á las nueve de la noche de hoy, 
me dice lo siguiente:

«Exorno.,Sí.: S. A R. la Serma.Sra. 
Princesa de Asturias ha amanecido hoy 
con una erupción febril que tiene los 
caracteres del sarampión, y presenta 
un curso'!regular.»

Lo que participo á V. E. para su 
conocimienio y publicación en la Ga
ceta. de Madrid.»
i(V

(Z)e la Gaceta núm. 188 )

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley ge
neral de Obras públicas de 15 de Abril 
del corriente año.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete,. = 
ALFONSO.=E1 Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
para la rjecucion

DE LA LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

TÍTULO PRIMERO.
OBRAS DE CARGO DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los proyectos y de la ejecución de 
las obras por el método de contratas 

ordinarias.

Articulo l.° Son de cargo del Es
tado, con arreglo al articulo 4.° de la 
ley general y á las especiales de cada 
clase de obras:

1. ° Las carretera?, ferro-carriles y 
y. puertos comprendidos en los planos 
correspondientes.

2. " Los faros para el alumbrado de 
las costas y el establecimiento de toda 
clase de s,eñales maritimas.

5 * El encauzamienlo y habilitación 
■de los ríos principales y el desagüe de 
lagunas y pantanos pertenecientes al 
Estado.

Art. 2.” El Ministro de Fomento, 
al que corresponde la gestión adminis
trativa de las obras designadas en el 
articulo anterior, formará los planes 
délas que son de cargo del Eslado, 
ateniéndose á los trámites que se seña 
len en los reglamentos respectivos para 
la ejecución de las leyes de carreteras, 
ferro carriles y puertos.

Arl 3.° El Ministro de Fomento, 
conforme prescribe el articulo 25 de la 
ley general, podrá disponer el estudio 
de las obras incluidas en los planes del 
Eslado por el orden que respectiva
mente las eslé asignado ,y según lo 
consientan los créditos legislativos.

Arl. 4.” Cuando se haya de proce
der al estudio de alguna obra se dará 
por la Dirección general de Obras pú
blicas la órden correspondiente al In
geniero Jefe de la provincia respecti
va. Dicho Ingeniero formará el presu
puesto de los gastos que podrá ocasio

nar el estadio y los remitirá á la apro
bación superior. Esta aprobación cor
responde al Director general cuando su 
importe no exceda de 5.000 pesetas, y 
al Ministro de Fomento en los demás 
casos.

Art 5/ Siempre que la obra afec
te á los ten ¡lories de dos ó mas pro
vincias, deberán ante todo ponerse de 
acuerdo los Ingenieros Jefes de cada 
dos limítrofes acerca del punto de en
lace de los trazados que convenga 
adoptar. Si hubiese divergencias lasdi- 
rimirá el Ministro de Fomento, previos 
los informes de los expresados Jefes, y 
oida la Junta csnsultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. Decidido dicho pun
to, cada Ingeniero obrará independien
temente dentro de su demarcación res
pectiva.

En el caso expresado el Ministro de 
Fomento, cuando lo considere oportuno, 
podrá confiar la direccioq.de los estu
dios á uno cualquiera de los dos Inge
nieros Jefes, ó designar al efecto otro 
individo del Cuerpo.

Art. 6.° Todo proyecto deberá 
constar de los documentos siguientes:

1.' Memoria explicativa.
2/ Planos.
3. ° Pliego de condiciones faculta

tivas.
4. ” Presupuesto.
Este último documento comprende

rá, además (leí coste de las obras, las 
partidas que se consideren necesarias 
para las expropiaciones, y los agota
mientos que exijan las fundaciones de 
obras hidráulicas, asi como lodos los 
demás accesorios de la obra, con. el 
objeto de tener idea de su coste total.

Cuando la obra proyectada pueda 
ser objeto de explotación ó retribuida 
se acompañará la tarifa de los arbi
trios que hayan de establecerse para 
su uso y aprovechamiento, y las bases 
que se propongan para la aplicación de 

la expresada tarifa, asi cqmo el cál
culo de utilidades probables de la Em
presa.

Los proyectos de las obras se ajusta
rán á lo prevenido en los formularios 
que rijan en la época de su formación, 
asi como á las reglas generales del 
servicio y á las instrucciones especia
les que en cada caso tenga por conve
niente dictar la Dirección general.

Arl. 7.” Para las obras de puertos, 
además de las formalidades expresa
das en el artículo anterior, se observa
rán en lo concerniente á su estudio las 
que prevenga la ley especial acerca 
del anteproyecto é informaciones que 
deban preceder á la redacción del pro
yecto definitivo.

Art. 8.° Las obras de reparación 
no podrán llevarse á cabo sino prévia 
la aprobación de presupuestos que se 
redactarán por los Ingenieros Jefes de 
las provincias, con arreglo á las ins
trucciones que rijan para este , ser
vicio.

Para la conservación de las obras 
existentes de cargo del Eslado, se re- • 
(laclarán por los Ingenieros Jefes pre
supuestos anuales que con la anticipa- - 
cion oportuna se remitirán á la Direc
ción general para su aprobación.

Arl. 9." Cuando se trate de una 
obra no comprendida eq los planes del 
Eslado y cuya ejecución sea, sin em
bargo, conveniente á juicio del Gobier
no, el Ministro de Fomento ordenará 
que por los Ingenieros se forme un an
teproyecto de dicha obra.

Este anteproyecto se redactará con 
arreglo á las instrucciones que se fijen 
en cada caso, debiendo siempre cons
tar de una Memoria y planos que den 
clara ¡dea de la obra y sus principales 
circunstancias, con un avance de su 

¡ coste. Si la obra afectare á mas de 
■ dos provincias, se tendrán presentes en 
i la redacción del anteproyecto las re

direccioq.de


glas prefijadas en el arl. 5.° acerca de ¡ 
los puntos de enlace, y se sacarán tan- ; 
tas copias del citado anteproyecto I 
cuantas sean las provincias intere- i 
sadas.

Arl. 10. El anteproyecto á que se : 
refiere el artículo anterior, se someterá I 
á una información sobre la convenien- : 
cia ó necesidad de la ejecución de la i 
obra. En ella se oirá:

l.° A todos aquellos particulares 
á quienes puede interesar la obra, á 
cuyo efecto se ten Irá de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno civil por un 
plazo que se anunciará en los Boletines l 
oficiales de las provincias respecti,vas, ' 
y que no deberá bajar de 50 días.

2 ° A ios Ayuntamientos y Dipu- ■ 
taciones de las localidades y provin- I 
cías á qué afecte la'obra.

5.°  A las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio de las mismas 
provincias.

4. ° A las Autoridades militares, á 
las de'l ramo de Marina y á las Juntas 
provinciales de Sanidad en los'casos 
especiales en que proceda', por exigirlo 
así la naturaleza de la obra.

5. ” A los Ingenieros encargados 
del servicio ya los respectivos Jefes de 
las provincias, para que expongan lo I 
que se les ofrezca sobre las reclama
ciones que hubiesen presentado en la
. . ir . :
información.

Dicha información será tramitada 
dentro de cada provincia por el Gober
nador correspondiente, el cual remitirá 
el expediente al Ministro de Fomento ; 
con su propio dictamen.

Todos los expresados documentos se 
pasarán á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, para que ehiita 
el informe correspondiente.

Arl. 11. Si en vista del resultado 
de la información á que e' articulo an
terior se refiere se creyese conveniente ¡ 
ó necesario ejecutar la obra de que se 
trata, él Ministro de Fomento llevará á 
las Coi tes el proyecto de ley que en 
este caso es necesario para emprender 
la obra, según lo preceptuado éñ el 
arl. 21 de la ley general de Obras pú
blicas. Una Vez otorgada dicha autori
zación, sé procederá al estudio defini
tivo, en el qué deberán seguírse los 
trámites marcados en ios artículos 3.° 
al 7.° del presente fegláménto.

Arl. 12. Si la obra fuese’de reco
nocida urgenéia, luego que se llenen 
los requisitos prevenidos en el arl. 21 
de la ley, podrá el Ministerio dé Fo
mento resolver la formación inmediata 
del proyecto sin qué* preceda él pre
supuesto de gastos del estudio á que 
sé refiere'el arl. 4/ de este reglam'eñ- 
lo, sid'perjuicio dé que cuanto antes 

fuere dable se-forme el mencionado 
presupuesto y se remita á la superior 
aprobación.

Art. 15. En cumplimiento de lo 
que prescribe la ley general de Obras 
públicas, el Gobierno incluirá en los 
presupuestos generales:

l.° Los créditos necesarios para.la 
conservación de todas las obras exis
tentes de cargo del Estado en vista de 
los presupuestos que anualmente de
ben remitir los Ingenieros Jefes para1 
esta atención, según lo prescrito en el 
art. 8." de este reglamento.

2 ’ Los que exigiese la reparación 
de las mismas obras, según los presu
puestos que se mencionan en el mismo 
articulo 8.’

5.” Las partidas necesarias para 
obras nuevas cuya ejecución se halle 
competentemente autorizada con arre 
glo á los articulos 21 y 22 de la ley 
general, y cuyos proyectos se encuen
tren de'bidamenté aprobado?; en di
chas partidas se comprenderán losy 
gastos presumíbles de ■ expropia ciónos, 
agotamíénios y demás accesorios á que 
se refiere'él'art; 6 ° del presente re- 
gjamenlo.

4?" Las cantidades que prudencial - 
mente'juzgué'necesarias para atender 
á los proyectos dé las obras nuevas y 
de reparaciones que hubieren de: estu
diarse durante el año económico'cor
respondiente.

Y 5.° Una partida' fiara' las obras 
que pueda haber necesidad ilé ejecu
tar por Ser dtoréconocida urgébciá, Con 
arreglo á lo prescrito en el citado ar
ticulo 21 de la ley general. ‘ '

Art. 14. El Ministro de■ Fomento 
decidirá el método que haya d.e seguir- 
sé en la ejecución de úna obra pública 
de cargo del Estado, cón sujeción á lo 
prevenirlo en el art. 25 de la ley ge
neral, y á 'tenor en su caso de lo dis
puesto en el Real'í!écreto de 27 de Fe
brero de 1852, previos los dictámenes 
del Ingeniero que hubiere redactado el 
proyecto, del Jéfe de la provincia ó ser
vicio correspondiente, y de la Junta 
consultiva.

Art. 15. Si la obra se hubiese de 
ejecutar por el método de administra
ción, será dirigida por "los Ingenieros 
déCaminos, Canales y Puertos, con 
arreglo en un todo á las prescripciones 
que rigen ó rigieren en este ramo del 
Servicio."

Si la obra hubiere ríe llevarse á cá- 
bo por el método de contrata, corres
ponde á1 los Ingeniéros del Estado vigi
lar su construcción para que se obser
ven las condiciones Estipuladas, hacer 
las recepciones próvisíóíialtis y defini
tivas y practicar la valoración final, 

todo según prescriban los reglamentos 
del servicio.

Art. 16. Si la obra se hubiese de 
ejiecular por contrata, la licitación pú
blica que. debe precederla se celebrará 
con arreglo á las disposiciones que ri
gen para la contratación de todos los 
servicios públicos y los reglamentos 
dictados al efecto para los que perte
necen especialmente al Ministerio de; 
Fomento.

Arl. 17. .En la ejecución de toda 
obra pública que se lleve a cabo por el 
método de contrata y con arreglo al 
primero de los medios indicados en e[ 
arl. 26 de la ley general, regirán:

l.° Las condiciones generales es
tablecidas ó que en adelante se esta
blezcan para todos los contratos de 
obras públicas de cargo del Ministerio 
de Fomento.

Las facultativas que formen 
parle del proyecto que hayan sido 
aprobadas con el mistho.

3/ Las particulares y económicas 
que para cada caso establezca la Direc- 
qion,general de,Obras pública?, y,en las 
cuales se harán constar precisamente, 
además de las cláusulas especiales que 
exija la naturaleza de cada contrato, 
la fianza que habrá dé exigirse al con
tratista para responder del Cumpli
miento de sus obligaciones, las épocáS; 
forma y puntos en que habrán de ve
rificarse los pagos, las fechas en que 
deberá darse principio y fin á los tra
bajos," y el plazo de gárá'ñtíá durante 
el cuál1 el contratista ha de responder 
de la solidez y estabilidad 'de lab obras 
ejectitadas.

Art. 18. Los estudios dé prh vectos" 
y ejecución de obras que se compren
den bajo la denominación de construc
ciones civiles, destinadas á servicios 
dependientes del Ministerio de Fomen
to se llevarán á cabo con arreglo k las 
prescripciones de este capitulo, concer
nientes á las obras públicas eiigeneral, 
sin in;ís diferencia que la dé desempe
ñarse por los Arquitectos encargados 
de las referidas construcciones los tra
bajos que en dichas obras se encomien
dan á los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

CAPÍTULO II.

De las concesiones para ejecutar sin 
subvención obras comprendidas en los 

. planes del Estado.

Art. 19. Las concesiones de obras 
públicas de cargo' del Estado que se 
hallasen comprendidas en los piarles 
del mismo y se pidieren sin auxilio ni 
subvención de ninguna clase sh harán 
á las Compañías ó particulares que las 
Soliciten por el Ministerio de Fomento, 

mediante los trámites que se determi
nan en este reglamento.

Art. 20. Al otorgamiento de toda 
concesión de las que se mencionan en 
el artículo anterior procederá la forma
ción del correspondiente proyecto.

Si no existiese proyecto redactado 
por los Ingenieros del Gobierno para 
la obra de que se trate, podrá dejarse 
¿ la iniciativa privada el verificar los 
estudios, según Ip prevenido en el 
art. 57 de la ley general de Obras pú
blicas.

Arl. 21. En el caso del artículo 
anterior, el particular ó Compañía que 
desee formar el proyecto acudirá al 
Ministerio de Fomento solicitando la 
correspondiente autorización,que podrá 
concedérsele mediante lianza para res
ponder dé los perjuicios que con sus 
operaciones pueda causar, y cuyo tanto 
se fijará teniendo en. cuenta la impor
tancia del proyedo- y las especiales 
circunstancias del terreno que ha de 
atrevesár. "

En caso de concederse la autoriza
ción se fijará un plazo para la presen
tación del proyecto, publicándose la or
den en la Gácetti de ¡Madrid y en los 
Boletines oficiales denlas’ provincias in
teresadas. '

El peticionario quien se.conceda 
la autorización, disfrutará de todas las 
ventajas que para tales casos señala el 
art. 57 de la ley, y deberá entregar el 
proyecto en el Ministerio de Fó'ménto, 
dentro del término señalado. En caso 
contrario se considerará de hecho anu
lada la autorización concedida, á no 
ser que el solicitante hubiese pedido y 
obtenido una próroga al efecto, la cual 
solo se concederá por líná^vEz, deses
timándose toda solicitud de segunda 
próroga.

. La fianza se devolverá a.l..peticiona
rio cuando presente.el proyecto, previa 
certificación de haber satisfecho todos 
los perjuicios que hubiéWl'c’ausado.

Cualquier particular ó Compañía 
podrá estudiar por si los proyectos de 
obras comprendidas en tos planes del 
Estado, .sin. la autorización á qne se 
refiere el art 57 de la ley genera); 
pero en tal caso no tendrá derecho al
guno á las ventajas que en dicho arti
culo se consignan.

Arl. 22. Los proyectos que redac
ten los particulares para Lis obras de 
qne tratan tos artículos anteriores, de
berán constar de los mismos documen
tos y redactarse cbn arreglo á los 
mismos formularios y prescripciones 
que rigen'para los de liis obras dél Es
tado, rtl tenor de lo que se previene 
en el-'arl. fi.” de este reglamento.

Arl. 23. Al entregar el proyecto en



de Caminos, Canales y Puertos y la

Estado. Contra esta declaración podrá

5/ Los casos de caducidad de la 

concesión.
Además habrá de prevenirse que la 

concesión se otorga sin perjuicio de 
tercero y stlvo los derechos particu

lares.
Art. 29. Toda concesión de esta 

clase caducan si se Taita á cualquiera 
de tas cláusulas especiales designadas 

en el articuló anterior, si no se aten
diese convenientemente á la conserva
ción de las olivas h chas durante su 
explotación, y si esta no se llevase á 
cabo con arreglo á las bases convenidas.

Será a lemas caso de caducidad el

d Mintrio de Fomento el particular ¡ 
® CúDQipaÉh que lo hubiera redactado j 
presentará á Da vez como garantía del I 

complimi«ilo de sus ofertas el docu

mento que acredite haber consignado 
donde corresponda una cantidad equi
valente all í por 100 del importe' total , 
del presupuesto para la ejecución de la I 
obra. La Dirección general de Obras 
públicas dará ai interesado recibo del i 

proyecto, haciendo constar en él el día 
y ¡a hora eo que lo hubiere presenta
do Este recibo constituirá documento 
fehaciente para toda cuestión de prio
ridad que pueda suscitarse en el curso 
del expediente.

Art. 24. ES proyecto será despues 
remitido ai -Ingeniero Jefe de la provin
cia ó servicio á que por su índole cor
responda, para que proceda á so con- 
froulacion en el terreno, con el fin de 
cerciorarse de la exactitud de los datos 
que contenga. Los gastes que ocasionen 
las operaciones de la confrontación se
rán de cuenta del peticionario, que 

deberá consignar su importe en la Te

sorería de la provincia antes de em
prenderse las operaciones.

Del resultado de la confrontación, 

asi como de las demás circunstancias 
del proyecto, dará cuenta el logeniero 

en un razonado informe, que remitirá 
al Gobernador respectivo para que le 
una al expediente.

Se procederá despues á una infor- 
maciotó, que dirigirán los Gobernado

res de las provincias, interesadas, y 
que habrá .de recaer sobre la conve
niencia de la concesión" y sobre x las 

tarifas propuestas para el uso y apro
vechamiento de las obras. En esta 
información serán nidos verbal mente 

ios particulares que se consideren in
teresados, los cuales deberán contestar 
á- mr ieterrogatorio que se formulará 
especialmente para cada-caso.- Después

Api, 51. A toda concesión, que.se 
declare caducada se* aplicarán inme- 

: día la mente los artículos del 69 al 72, 
ambos inclusive, de la ley. general de 
Obras públicas; sirviendo de base para 
la subasta de lo ej-culado la valora
ción hecha V aprobada con arreglo á lo 
que prescribe el articulo anterior. *

Art. 52. Durante el período sepa- 
lado en el art. 64 de la ley general de 
Obras públicas; serán admitidos én el 
Ministerio de Fomento linios los pro
yectos que por particulares ó Compa
ñías se presenten para llevar á cabo 
una obra cuya concesión hubiere sido

i solicitada.
En dicho caso, para que los proyec

tos sean admitidos, deberán ir acora -
1 pafladus del documento que acredíte 

haberse hecho el deposito del I por 

100 que se designa en el art. 25 de - 

este reglamento.
Los proyectos admitidos se somete

rán á todas las piyscrípcitmes estable-

ciones dictada» en los artículos ante
riores, se oirá á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, que debe

rá emitir dictamen sobre el proyecto 

y sobre las tarifas y bases que hubie
ren sido objeto de la información.

Satisfechas estas formalidades podrá 

otorgarse la concesión si procediese 
asi en vista del resultado riel exce
diente, por medio de Real decreto 
refrendado por el Ministro de Fomento, 

extendiéndose el correspondiente ti tulo, 

que se entregará al concesionario.
Art. 27. No podrá introducirse 

variación ni modificacipn(a>guna en el

proyecto aprobado para una concesión previsto en el arl. 61 de la ley general 
de esta clase sin la competente antori- de Obras públicas.
zacioo del Ministerio de Fouíetito, La declaración de caducidad se hará 

previo diclámen de la Junta consultiva por el Ministerio de Fomento, y previo 
dé Caminos, Canales y Puertos. expediente en que deberán ser oidos

Art. 28... En toda concesión regirán él concesionario, la Junta consultiva
además de las condiciones facultativas ¿

del proyecto para la ejecución dé las Sección de Fomento del Consejo de 
obras y las quJ sean aplicables entre 

las generales, otras particulares, en recurrir el interesado por la vía con
fes que se incluirán las especiales que 
rijan para las contratas de obras pú- j 
hijeas que se consi 1« ren del caso se
gún resulte" del expediente, debiendo : 
precisamente figurar entre ellas:

1 .* La designación de la fianza que 
debe prestar el concesionario como 
garantía del cumplimiento de sus com

promisos. Esta fianza será" del 5 al 5 
por 100 del importe del presupuesto, y 
no se devolverá al interesado mientras 
no just ifique tener obras hechas y ma

teriales acopiados por valor de la ter
cera parle por lo menos del importé 
fetal de los trabajos, según valoración 

que practicarán los ingenieros encar
gados dé la vigilancia de fes obras, 
aplicando á las que se hubieren locho 
tos precios del presupuesto aprobado.

La fianza en todo caso habrá de 

constituirse "donde corresponda dentro 
del término de un mes, á partir de la 
fecha del otorgamiento de la concesión, 

bajo la pena d» la pérdida jw »-¡ con
cesionario de todo derecho, incluso el. 

dep- site, si asi no se hiciese.
2 * Las fechas en que debe el con

cesionario comenzar las < br > y termi
narlas, asi como el progreso con que 
deban conducirse los trabajos en perio
dos dados, para'que queden concluidos 
en la fecha marcada.

5.* Las tarifas de abitrios que hu
biesen sido aprobadas para el uso y 
aprovechamiento de las obras, asi como 
las bases de su aplicación.

4.* ; El! plazo durante el cual habrá 
de disfrutar el concesionario del pro
ducto de los arbitrios á que se refiere 
el articulo anterior, y que no podrá 

exceder de 99 años.

tencfosa.
| Arl. 50. Declarada la caducidad 
: d“ una concesión, se procederá por los

■
I Ingenieros que el Ministro de Fomento 

designe á jftraclicai* una medición de 
fes obras hechas y materiales acopia

dos, y su valoración á los prec osdel 
' presupuesto aprobado.

La medición y valoración, acompa
ñadas de una Memoria explicativa y 
planos qu«* den á conocer el estado en 
que se encuentren las obras al tiempo 
de practicarse dichas operaciones, se 
remitirán al Ministerio de Fomento 
para su aprobación, previo informe de 

la Junta consultiva de Caminos, Cana

les y Puertos. 

cidas en los articulo^ 22, 24 y 25 de 

este reglamento.
Arl. 55." Cuando se hubiese pre

sentado mas de un proyecto para una 
misma obra, se hará para cada uno la 
confrontación correspondiente sobre el 
terreno, y las informaciones de que 
trata el arl. 24 recaerán sóbrelas ven
tajas ó inconvenientes que resulten de 
su comparación, para deducir cuál es 

el preferible. El mismo objeto deberán 
tener presente la Junta consultiva de 

Caminos, Canales y Puertos, ó la Real 

Academia de San Fernando, según los 
casos, ál informar en oí expediente de 

contestan al tenor de lo prevenido en 

el art. 26.
Evacuado el informe por la corpora

ción correspondiente, se pasará el ex
pediente á la Sección de Fomento del 

Consejo de Estado; y cumplido este 
trámite, se decidirá por Real decreto 
acerca de la preferencia que deba darse 

,en su caso á uno de tas diversos pro
vectos en competencia, para otorgar á 
su autor la concesión solicitada.

El peticionario ó peticionarios cuyos 
proyectos hubiésen sido desechados, no 
tendrán derecho á reclamación ni á 

indemnización de ninguna especie.
Art. 54. Cuando de las informacio

nes practicadas resultará igualdad en
tre las condiciones de dos ó mas pro

yectos presentados para una misma 
obra, la contestan se hará mediante 
licitación en púdica subasta, V sobre 
la base del proyecto que hubiere sido 
presentado el primero en el Ministerio 
de Fomento,, salvas las modificaciones 

iñlroducidas en él por consecuencia del 
exámeh á que con sujeción á lo pres
crito en esté' reglamento debe some
terse, .

Él peticionario del primer proyecto 

deberá en este caso hacer constar la 
aceptación de las modificaciones intro
ducidas y su conformidad con la su
basta. Si se negase á una ú otra cosa 

se prescindirá de su proyecto, el cual 
le será detuelto, asi como el depósito 
que hubiere constituido

Entonces acudirá al que presentó el 
proyecto en segundo lugar y así suce
sivamente, observando iguales proce
dimientos; y si ninguno de tas peti
cionarios consignara sn aceptación, se 
declarará que no procede él otorga
miento de la concesión.

Art. 55. Coa vez'decidido por $8 
Ministro de . Fomento que la wixmsübui 
se otorgue medíanle remate guiálfeikjw,, 

antes de anendarse este ireunate se 
procederá á la tew® tó [pmywto 
que hubiere de. smiir tile Hmsei'á llu su

baste ©6® amreígte »Ib) (piesuiiiiD «indi 
aatiiteto mtenfmr..

informarán por escrito las Corporacio
nes y fuineinnarios á quienes según la 

importancia y naturaleza de las obras 
se crea' conveniente consultar, y siendo 

preciso oír á las Diputaciones provin
ciales é Ingenieros Jefes de las provin
cias ó servicies correspondientes

Los Gobernadores elevarán los in
formes con sus propios dictámenes al 
Ministerio de Fomento, acompañando 
los proyectos que hubieren recibido de 
lofi Ingenieros Jefes.

Art. 25. Cuando el proyecto se 
refiera- á obras de puertos, además de 
las formalidades establecidas en el ar
ticulo anterior, se observarán fes que 

acerca de dichos proyectos se estoble- 
cen en la ley especial de puertos y en 
el-reglamento para su ejecución.

Art. 26. Cumplidas las presen ip-



La tasación se hará contradictoria
mente por peritos, nombrados, uno por 
el Director general de Obras públicas 
y otro ppr el peticionario interesado. 
En caso de discordia se nombrará un 
tercero, de acuerdo entre los dos ex
presados, y si este acuerdo no pudiese 
existir, el nombramiento se hará por la 
Autoridad judicial correspon líente.

En la tasación se incluirán los gas
tos materiales de toda especie que la 
redacción del proyecto hubiere ocasio
nado, y además el interés correspon
diente al capital adelantado para cu
brir dichos gastos,. Al importe déla 
tasación verificada se afiadirán.los ho
norarios de los peritos. Formalizada ya 
asi la tasación, se someterá á la apro
bación del Ministro de Fomento, el que 
ánles de dictar resolución oirá á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos

Art. 56., D terminada la cantidad 
á que asciende el valor del proyecto se 
anunciará la, subasta déla concesión 
por el término que, fije el Ministro de 
Fomento, y á ella podrán concurrir, no 
solo los autores de Jos proyectos pre
sentados, sino lodos los que lo preten
dan, cop, tal.<(e que acrediten haber, 
hecho «el depósito del 1 por 100 del 
presupu.es.lo de las obras.

La licitación tendrá lugar en Madrid, 
ante la,Dirección general de.Obras pú
blicas, y deberá recaer;, en. primer tér
mino sobre rebajas, enl(las tarifas ríe la 
concesión que se hubiese ■ fijado, al te
nor de lo prescrito en el párrafo terce
ro del iprt. 28. 'b . , : ■

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con arreglo estricta 
mente al modelo que se. fije de ante

mano, donde se consignará en letra el 
tanto por ciento de rebaja que el pro
ponente se compromete á hacer en el 
tipo fijado para la subasta, tanto por 
ciento que será el mismo y único para 
lodos los elementos de la tarifa.

Leídas las proposiciones presentadas 
se declarará mejor postor al firmante 
de aquella que mayor rebaja hubiere 
ofrecido, levantándose acta del remate, 
que se elevará á la aprobación del Mi
nistro de Fomento.

Art.. 57. Si de la lectura de las 
proposiciones resultase que se habían 
presentado dos ó mas igualmente ven
tajosas, se procederá en el acto mismo 
á una nueva licitación abierta, en que 
solo podrán tomar parte los firmantes 
de las propuestas iguales. Esta licita
ción versará sobre rebaja en el número 
de años que para la concesión se btir 
hiere fijado, con arreglo al párrafo 
cuarto del art. 28 de este reglamento, 
y durará por lo menos quince minutos, 
pasados los cuales terminará cuando el 
Presidente lo disponga, apercibiéndolo 
antes por tres veces.

Art. 58. En todo cuanto no se ha
lle expresamente modificado por los 
artículos anteriores, regirá en estas li
citaciones la instrucción aprobada en 
18.de Marzo de 1852 para la celebra
ción de subastas de los servicios y 
ofiras de cargo del Ministerio de Fo
mento; eiiten liándose que el depósito 
para lomar parle en el remate solo se 
exigirá á los que no fueren autores de 
proyectos presentados previamente y 
no retirados, ó devueltos por falta de 
aceptación de los requisitos á que se 
refiere el art. 54 de este reglamento.

Al peticionario cuyo proyecto hu

biese servido de base al remate se le 
reserva en todo caso el derecho de tan
teo, y mismo el de ser decla
rado adjudicatario por la cantidad que 
hubiere ofrecido el mejor postor. Para 
poder ejercerlo deberá asistir por sí ó 
por un representante debidamente au
torizado al acto de la subasta, el cual 
se prorogará por media hora para que 
el interesado pueda hacer la declara
ción correspondiente, que en su caso 
se hará constar en el acta del remate.
Si trascurriese esta media hora sin 
hacerse declaración alguna, se enten
derá que el peticionario renuncia al 
derecho de tánleo, y el Presidente de
clarará mejor postor al firmante de la 
proposición mas ventajosa.

Art. 59 Si el adjudicatario no 
fuese el -firmante de la propuesta cuyo 
proyecto hubiere servido de base á la 
licitación, tend-á obligación de abonar 
á este en el término de un mes la can
tidad á que ascienda la tasación del 
proyecto, verificada en los términos 
prescritos en el articulo- 55 de este 
reglamento.

Art. 40. Otorgada una concesión 
de las comprendías en este capilulo del 
reglamento, corresponde á los Ingenie
ros del Gobierno vigilar la ejecución * 
de las obras, para que se construyan 
estas con arreglo á los proyectos apro
bados. Asimismo les corresponde pro
ceder á su reconocimiento antes de 
que la obra se entregue al servicio 
público, levantando acta de este reco
nocimiento, que elevarán al Ministro 
de Fomento; y por último deberán 
vigilar la explotación para que esta se 
lleve á cabo con arreglo á las cláusulas 
estipuladas. (Se continuará.')

ADMINISTRACION

Relación de los compradores de bienes na

ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

¡Mes de Agosto de 1877.
cionales cuyos vencimientos de plazos tendrán

DE BURGOS.

ugar hasta el dia 50 del mes actual.

Plazos. Nombre del comprador. Vecindad. Procedencia.
Dia.

Fecha.

Mes. Año.

Importe.

Plus. es.

12 Feliciana Lomana................... Burgos................................ Clero............... 29 Agosto 1877 1050,75

» Manuel Fei nandez Incinillas.. Cádiz.................................... Idem............... « • » . 252.50
• El mismo............................... Idem......... . . .. . . Idem................ » » » 225,65
» Angel Alvarez.................... Burgos.............. ........ Idem................ » » » 550.15
* El mismo......................... .  . Idem .........................   .... Idem ............. » » » 528.88
• Francisco Avala..................... Villaloro.. ................... Idem............... 50 » » 1206,45
» Celedonio Colina................ '.. Barrios de Colina............... Idem............... » » » 57.50
» Eduardo A. de Bessón............ Burgos................................ Idem............... » « » 477,50
» El mismo............ .................... Idem.................................... Idem............... » » » 512,50
» El mismo........................... Idem.................................... Idem........... . » » » 578,75
« El mismo ...'.......... '. Llera..:........................... Idem............... » » » 505,75
11 Felix Maestro. ................ . .. Marauri............................... Idem..............  29 » • 212 25
» . Juan José Ezpuru.................. Molina de Bureba.. ......... Idem.. . .... » « » 56,50
» Juan Díaz .".........*.................. Burgos.........:........... Idem.................... » » , 50
* Benito Duque.... ................. Casa la Vega....................... Idem..........  » * . » 75 15
* Martin lllibarri...................... Dordoniz............................. Iilem............... » » » 505,15
• Vicente Lomas........................ Burgos.. ... '........ Idem................ « » » 62,50
» Julián Blanco. ............. .. Santa Cruz de Juarros.... Idem............... » » ■ » 260
» Telesforo Rodríguez.............. Miranda............................... Idem ............. 50 » » 560
7.° Andrés, lúeas......... . Quinlanapalla .................... Patrimonio.... ■> • » 201

Lo que se anuncia en este Bóhdin ¡oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo 
que con arreglo al misólo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del ven
cimiento. Burgos 20 de Agoalo.de 1877.=P. 0., Federico Ardanaz.

i

Anuncios oficiales.

Compañía del ferro-carril de tíldela 
á Bilbao.

Estado de los bultos facturados no 
recogidos durante el mes de Julio 
próximo pasado y dé los encontrados 
sin aplicación en las estaciones, vía y 
trenes

Dia 5.—Un baúl de ropa poso 26, 
remitente Ojeda, consignatario Perez, 
procedent» de Bidones con destino á 
Miranda, facturado y no recogido.

Idem —Un equipaje, peso 50, pro
cedente de Bidones con destino á Mi
randa, no se ha presentado su dueño,

Bilbao l.° de Agosto de 1877.= Él 
Jefe del Movimiento y Tráfico, C. Anné.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los derechos y re
cargos sobre las especies dé la tarifa 
Oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Ptas.es.

Fielato del Abasto.... ......... 176 92
» Matadero..:.... 420,87
» Ferro-carril..;, 80,17
» Santander...... 25,51
» Madrid.......... . ... 55,46
» Francia ... . ?.. 64 69
» San Pedro............  9,49
» Central................. »

Oficina de Administración.. . »
Total... 811,11

Burgos 19 de Agosto de 1877. = 
Bamon Somoza.

Nota de lá recaudación verificada en 
el dia de hov por los derechos y re
cargos sobre las especies de la tarifa 
oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías. es.

Fielato del Abasto.;.:.'... 754.02
» Matadero....... 546.57
» Ferro-carril..,.. 27.55
» Santander. .... 25,84
» Madrid... . . .. . ■. 55.87
» Francia..,.,.... 91.67
» San Pedro...........  12,06
» Central f. ...... ' »

Oficina de Administración., > »
Total... 1291,56

Burgos 20 de Agosto de 18771= 
Ramón Somaza.

Anuncias particulares.

AVISO A LOS COSECHEROS DE VINO.
Él que desee adquirir 'barricas dé dife

rente cabida puede dirigirse al dueño del 
Café de la Vitoria, quien las dará á pre
cios sumamente equitativos. 7—8

ESTACION METEOROLÓGICA DERURGOS.

Observaciones del dia 21 de Agosto 
de 1877.

Barómetro. h n?" * — pna'z 
/5" t. A=692,4 
9h m. ler. seco.=22.8.

— ler. hum.=20.1.
5 h t. ter. seco. = 25,7.

— ler. hum =18,6.
Máx. sol =54 7.

— sombra.=25.2.
Mín. sombró.=16,1.
Ref|eclor. = 15,0.

Dirección ^9hm=S.
del viento )5h l =().

Imprenta dk la Diputación provincial.

Psicrómetro

Temperatu
ras. ..

18.de
Agoalo.de
Ptas.es

